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Este Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Que se clasifique como de beneficencia particular some
tida al Protectorado de este MiniSterio la Fundación instituida 
por don Segundo Espeso Miñambres, en Villamuriel de Campos, 
provincia de Valladolid. 

2.0 Que se confirme en el cargo de patrono al fundad<»:, 
puesto que de momento, y haata su muerte,. no habrá de 
actuar el Patrona.to que designa, el que, una vez acaecida ésta, 
babl'á de jU$tificsr el cumplimiento de las cargas fundacio
nales, aunque se halle relevado de la rendición de cuentas. 

a.o Que los tí,tulos mobiliarios que hoy constituyen el ca
pital de l'a Fundación se depositen en el establecimiento ban
cario que el pliltrOno y fundador juzgue adecuado y que si 
adquiriese en e; fu·tul"o bienes inmuebles se i.nseriban en el 
Reg!su-o de la Prop-iedad; y 

4.0 Que de esta resolución se den los traslados oportunos. 

Lo digo a V. l . pa.ra su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. l . muchos afios. ' 
Madrid. 12 de diciembre de 1967 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Dil"ectol" general de Beneficencia y Obra.s Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular mixta la 
Fundación denominada «Instituto de Promoctón So
cial Intes», domiciliada en Madrid. 

I!lmo. Sr.: Visto el expediente de cJ.astllcación de la Funda
ción denomina.da «Ill.stituto de Promoción SoclaJl rntes»; y 

Result ando que la citada Fundación hubo de constituirse en 
escritura pública en Madrid el 15 de jwio de 1966, ante el 
Notario don Alejandro Bérgamo Llabrés, por la Sociedad mer
cantiJ denominada «Fomento de Centros de Ensefianza, S. A.». 
y cuyos fines son, según el artícUlo sexto de los Estatutos qUe 
en la reseñada escritura figuran, los de costear titUlos acadé
micos, matriculas, préstamos, ayudas a becas para estud1antes 
económicamente necesitados; promover e institUir centros de 
enseñanza en todos sus grados; fomentar, auxHiar y crear, en 
su caso, editoriales y bibliotecas en o pa.ra centros de ensefian
za; promover la focmación moraJ, profesional y educativa en 
todos sus aspectos; crear, sostener y aux.hliar Insti·tuciones de 
asistencia a p~onas necesi,tadas, ta.les como residencias, orfa
natos, sanatorios, guarderías infantiles, etc., y en generM cual!
quier otra finalidad protectora análoga a las rE!laclonadas y 
en especia;} a 1M' que tengan relación con estudiantes. Profesores 
y familias de ambos; 

Resultando que al cump.Jim1ento de sus fines se asignaron 
100.000 pesetas, dotación qUe hizo a la Fundación la Sociedad 
«Fomento de Centros de Ensefianza, S. A.», que la crea, can
tid6id que hubo de ser ingresada en el Banoo Central, asi como 
un mjllón de peseta<¡, rep,resentado por mil acciones de la 
Entidad de «Federaciones de Entidades Inmobiliarias, S. A.» 
(FEISA) , serie D. números 3.841 al 4.840, que ha ofrecido en 
carta que consta en el expediente don Tomas Rodriguez Sabio 
Sánchez para ingresllil"las en la Fundación expresada en el 
momento en que sea clasificada., según consta además en cer
tificación e:Kpedida por el Secretario del Consejo de Admini-s
traclón de «Fomento de Centros de Ensefianza. S. A.», que 
gualmente figura unido a estas actuaci~es; 

Resuat ando que el Patronato de la Fundación ejercerá sus 
funciones según el artículo octavo de los mencionados Estatu
toS a través de una Junta Rectora, la Junta de Patronato y 
las Delegaciones o Pa.tronatos locales. siendo todos los cargos 
del mismo ab60lutamente gratuitos y dejando la En·tidad fun
dadora el cumplimiento de sus disposiciones a la fe, conciencia 
y leail. saber y entender de sus miembros. que no tendrán otra 
Obligación que la de cumplir en conciencia las disposiciones 
de la fundadora, ajustándose a las Leyes y a la moral en la 
ejecución de los Estatutos. Figuraba también, en certtllcado ex
ped~do por el SeCil"etario, con el visto bueno del Presidente de 
«Fomento de Centros de Ensefianza, S. A.», el primer Consejo 
de Administración del Instituto de Promoción Socia;} que funda ; 

Resultando que don Antonio Gareía Gúdal, como secretario 
del Consejo de Administración de «Fomento de Centros de En
señanza, S. A.», y don Angel Santos Ruiz, en nombre y repre
sentación del Instituto de PromOCión SociM, dirigieron sendas 
instancias a este Ministerio en 16 de oCtubre de 1966 y 15 de 
febrero de 1967, en que, después de exponer las fin8llidades ex
presadas de la Fundación que la Sociedad Indicada intentaba 
llevar a cabo, solicitaban su clasifkación como benéfico-docen
te mixta de carácter particwar; 

Result ando que el expediente ha sido informado favol'lIible
mente por la Junta Provincial de Beneficencia y se ha publi
cado edicto en el «BQ1etin Oficia.l» de la provinCia, sin qut' 
conste reclamación alguna presentada en periodo de audiencia. 
cumpliéndOSe asimismo los demás trámites reg-lamenta.rios; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de m8.!rZO de 
1899 . Y demás di-Sposiciones complementarias y concordantes; 

Considerando que la Fundación de que se trata tiene por 
Objeto no sólo la sllitisfacción de fines cUJ1turaJes, sino 1a. aten
oión gratuita de necesidades fisicas, como es de ver en la. con-

tempJación de su objeto, contando con medios materiaJes para 
cumplir en principio estos fines, cUa/1es son 1M cien mil pesetas 
de que ya se ha hecho méTito y el millón que se ha ofrecido, 
como en los resultandos también se dice, para el momento en 
que sea. cJ.astllcada., reuniendo, por tanto, las condiciones preci
sas para tenerla por una Fundación de crurácter mixto, cuyo 
Protectorado corresponde a este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 11 de octubre de 1916, y sin 
perjUicio de las facultades inspectoras que en materia de en
sefianza incumben .8Il de Educación y Ciencia; 

Considerando que procede confirmar en sus cargos a los 
pa.tronos nombrados, los cuaJes, de acuerdo con el artícnJo 
quinto de la Instrucción de 14 de marzo de 1899, quedarán 
exentos de la obligación de rendir cuentas al Protectorado. de 
acuerdo con la voluntad de la Ent idad fundadora, si bien de
berán justificar el cumplimiento de las ca.rgas fundacionaies 
cuando fueren requeridOS 8Il intento POlI' la Autoridad compe
tente; 

Considerando que en ouanto a. los bienes de momento apor
tados. deberán deposi:tarse en el establecimien'to bancario que 
el Patronato determine. adscribiendo al cumplimiento de los 
fines fundacionales los que de modo sucesivo pueda. adqUirl!' 
la Fundación y qUe habrán de inscribirse en el Regis·tro de la 
Propiedad si fueran bienes Inmuebles ; 

Considerando que la primitiva eScritura de fundación ha 
sido modtllcada por otra de 11 de julio de 1967, en virtUd de 
la cual se varían la cJ.áusula cuarta y el articulo quinto de los 
Estatutos de «In'tes» en aquélla insertos, 8Il objeto de atempe.. 
rarlos al cumplimiento de las disposiciones que forman derecho 
necesario para el ejercicio del Protectorado. 

Este Ministerio ha dispuest :o 

1.° Que se olaslfique como de Beneficencia particular mixta 
la Fundación instituida en Madrid por «Fomento de Centros de 
Enseñanza., S. A.», y denominada «InstlvUto de Promoción So
cia1, Intes». 

2.° Que se ratifique en su Patlronato a los señores que figu
ran como miembros del mismo en estas actuaciones, los ouales 
quedarán exentos de la obligación de rendir cuentas M Pro
tectorado, si bien deberán ,justtllcar el cumplimiento de las 
cargas fundacionailes. 

3.° Que se inviertan en vaJores seguros los que hoy forma.n 
el patrimonio de la Fundación; que se adscriban al cumplimien
to de sus fines cualquiera otra clase de bienes que pudiera 
adquirir y que se inscriban en el Registro de la Propiedad, si 
ellos fueran inmuebles; y 

4.0 Que se dé traslado de esta resolución a les Ministerios 
de Hacienda y Educación y Ciencia a los efectos oportunos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid. 12 de diciembre de 1967 

ALONSO VEGA 

Rmo. S!r. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular la Fun
dación denominada «Agregación de Fundaciones 
Benéfico-particulares de la Provincia de Léridalt. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre clastllcac1ón de la Fun
da.ción denominada «AgregaCión de Fundaciones Benéfico-par
ticul8l'eS de la Provincia de Lérida». y 

Resultando que por Orden ministerial de 16 de abril de 1964: 
se aprobó con el nombre de «Agregación de Fundaciones Bené
fico-particulares de la Provincia de Lérida» la refundición de 
distintas Fundaciones con la finalidad de destinar sus rentas 
a mandas ecJ.esi-ásticas. a dotes j' a obras benéficas y hospita
larias con arreglo a la proporcionalidad que resulta de los fines 
de las Fundaciones agregadM. Las Instituciones referidas fue
ron: «Causa Pía Argerich-Rabasa», de Cervera; «Hermandad 
de Nuestra Sefi<»:a del Claustro», de Solsona ; «Ramón Tomás 
Pe1liso», de Verdú; «Hospital de Pobres Clérigos», de Lérida; 
«J·uan Simón FontllongM y Juana Bertrand Viladot», de Ba
laguer; «Causa Pía de Don Gaspar Salvia», de Balaguer; «Cau
sa Pía por Don Juan Codina», de Manresans., y «Pía AImoyna», 
de Palau de Noguera; 

Resllitando que el capital fundacional adscríto 311 cump[i
miento de los fines benéficos se halla constituido por las rentas 
del Estado, valores, fincas urbanas, fondos en depósito, crédItos 
hipotecarios Y legado;, cuya descripción y cuantía se reseñan 
en la documentación unida al expediente al folio 7.°, y que 
asciende, en su conjunto, a un total de 773.589,53 pese1¡as, con 
una renta de 29.182,65, si bien, según la Orden de refundición, 
la cuantía del capital es de 762.066,65 y la renta de 21.106,49 
pesetas. renta esta qUE' habría de d·istribuirse, destinando: A la. 
sección de mandas eclesiásticM, 20,88; a dotes, 2.435,80, y a 
obras benéficas y hospitalariM, 18.609,81, debiendo entenderse 
que si el capital es el anteriormente mencionado habrá de 
distribuirse la renta en este caao mayor, con arreglo a los 
mismos porcentajes aue ésta que acaba de resefiarse; 

Resultando que la nueva Fundación ha de regirse por el 
Patrona.to que haibrá de constituir la Junta Provincial de Be-
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nellcencia de Lérida hasta su completa regularización y de 
acuerdo con lo dispuesto en la facultad novena del artíoulo 
séptlmo de la Instcuoción de Benefloencia, debiendo qUedar la 
Fundación que se cree subrogada en las obligaciones que de 
cUSllquier na.turale28. hubiera contraído cada una de las que son 
objeto de la presente refundición; 

Resultando que habiendo sido incluido en la refundición 
citada. el «Hospital de Pobres Clérigos de Lérida», hubo de 
presentar en trámite de audiencia de este expediente de cla.
siflcación (folios 37, 38, 39 Y 40) el señor Obispo de Lérida. 
la. documentación oportuna para. acreditar, romo lo ha hecho, 
que la mencionada Institución debe ser exclwda de la. refun
dición tanlflas veces mencionada, por tratai"se de Erltidad eti~ 
gida. canónicamente y agregada al Montepío del Clero, lo que 
ha hecho pooible el cumplimiento de sus fines, probando en 
principio esa fusión que en los años 19'57. 1959 Y 1962 al menos 
figuran unos ingresos de 1.4H5 pesetas romo depásito de la. 
Hermandad de Sacerdotes Enfermos, siendo asi que el capital 
del' «Hospital de Olérigos Pobres de Lérlda», constitwdo por dos 
inscripciones intransferIbles de la Deuda, números 1.685 y l.68H, 
producía una renta de 77,24 pesetas~ notoriamente insuficiente 
para el oumplimiento de cualquier Clase de fines benéficos, que 
es lo que hizo que en un prIncipio se refundiera oon las demás 
In&tituciones objeto de este e~pediente. conforme a lo dispues· 
to en la Orden de 16 de llibril de 1964:; 

Resultando que tramitado el expediente en forma regla
menta.r!a y unidos al mismo cuantos documentos son precepti
vos, la Junta Provincl3il de Beneficencia elevó lo actuado ron 
su favora.ble informe a este Ministerio para la resolución 
oportuna. 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y disposiciones concordantes; 

Considerando que La competencia para clasificar las Insti
tuciones de Beneficencia rorresponde. según el ar·tículo séptimo 
de la. Instruoción, a este Ministerio, y está enc.8iffiInllida a re
gullll' su funcionamiento y asegurar el ejercicio del Protecto
rado, a cuyO fin han de instruirse expedientes para aclarar las 
dudas sobre el carác·ter público y privado de aquéllas, los cua
les pUeden promover quienes para hacerlo se encuentren legiti
mados. según los acticulos 53 y 54 de la Instrucción, cireuns
ta.ncias que conC'lU'ren en la Fundación que insta las actuacio
nes que se exa.mInan; 

Considerando que la Fundación que se pretende clasificar 
reúne las rondiciones previstas en los artículos segundo y cuar
to del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 en relación con 
el 58 de la Inst.cucciÓll, por tratarse de Instnución de Benefi
cencia de carácter particUilar, cre!lida y dotada con bienes de esta 
naturaleza, con un patronazgo y llidministración llidecuadamente 
regUilllidos, por lo que procede clasifiClll'la ron ese carácter y 
declararla sometida al protectorllido de este Ministerio, de acuer
do con lo prevenido en el acticulo segundo de la Real Orden 
de 29 de ~osto de 1913. 

Considerando que el patrimonio fundlllCiOTIal es suficiente 
para el cumplimiento de los fines establecidos, ya que precisa
mente la refundición operllida ha venido a superar las dificw
tllides existentes en las Fundaciones que la componen. cuya 
cacencia de medios económicos no les permitía su normal fun
cionamiento y el cumplimiento de sus fines, por lo cual pro
cede estimar'la llidecuada a los objetivos que se han previsto, 
pero para cuya eficacia y garantía deberán llidoptarse las me
didas cautelares procedentes y de que se hace circunstanciada 
mención en la Orden de 16 de a.bril de 1964, inscribiendo los 
bieneS inmuebles a nombre de la nueva Fundación en el Re
gistro de la Propiedad y depositándose los valores. metálico y 
efectos en establecimiento de crédito llidecuado; 

CoI'lsider'ando . que ne existiendo disposición en contrario ' sobre 
la . adininistración y régimen del Patronato, la Fundación de 
referencia vendrá obligada a la presentación de presupuestos 
y rendicIón de cuentas al Protecotrado, sin perjUiciO de la 
justificación del cumplimiento de las cargas fundacionales. 
siempre que a tllil efecto sea requerida; 

Considerando que si bien en la Orden de 16 de abril de 1964 
se eltendió incluido en la refupdición la Institución denominada 
«H<l6pital de Pobres Clérigos de Lérida», rechazando al señor 
Obispo de la. Diócesis la reclamación que, pidiendo su exclusión, 
interpuso, por no haber lI!p·urllido la via gubernativa y recurrido 
después en vía contenciosa la expresada Orden, romo era de 
rigor, ahora en este expediente de clasificación ha vuelto a 
ejercitar su derecho en tiempo oportuno, demostrando cumpli
damente la erección canónica de esa institución, así romo su 
flUSión ron el Montepío del Olero. lo que hace pos~ble el cum
plimiento de unos fines que si ésta no se hubiese llevado a oobo 
no · podría cumplir por la exlgüidllid de su patrimonio, razón 
esta que se tuvo en cuenta en la Orden y·a referenciada de 
16 de a.ml de 1964, y que ha de deooer cuando el señ.>r Obispo 
demuestra la fusión que antes solamente alegó y que hare in
operante la refundición mencionada, por lo que al Hospital de 
Clérigos Pobres de Lérida se refiere. ya que unido al Monte
pío puede cumplir íntegra.mente sus fines sin la. deficiencia que 
antes se apuntaba, y que dló lugar a que fuese incluido en la 
refundición. 

Considerando que aunque ahora se excluye, ello no empece 
para que, y por el hecho de hBlber sido clasificllida· como Entidad 
benéfioo.:particmár en 10 de enero de 1918, siga nndiendo cuen
tas al Protectorado anualmente romo lo venia haciendo, ya que 
.según el Tribunal Supremo sentó en 26 de enero de 1921, es per-

fectamente rompatible la. dependencia de un lado de la auto
ridllid c1esiástica y de otro de Ia. civil, debiendo acomodarse, 
por tanto, a las dispooieiones qUe regulan el Protectorado de 
las Entidllides benéficas; 

Considerando que en el presente expediente se ha acred'itado 
la. roncurrencia de ouantos particulares exigen los actícu!oo 56 
y siguientes de la vigente Instrucción de Beneficencia. para que 
la clasificación de las Instituciones de este carácter tenga lugar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Olasiflcar romO' Fundación benéfico-particular de carác
ter puro y sometida al protectorado del Ministerio de la 00-
bemación la denominllida «Agregación de Fundaciones Benéfico
particulares de la ProvIncia de Lérida», y en que se retundie.
ron las siguientes Instituciones: «Causa Pía Argerich~Rá.baSa», 
de Cervera; «Hermoodllid de Nuestra Señora del Claustro», de 
Solsona; «Ramón Tomás Pelliso», de Verdú; «Juan SimÓll Font
llanga y Juana Bertrand Viladot», de Balaguer; «Oausa Pía de 
Don Gaspar Salvia», de Balaguer; «Causa Pía por Don Juan 
Codina», de Manresana y <<Pía Ahnoyna», de Palaude Noguera. 

2.° Declarar eXprE'.samente fuera de La refurulición y por 
las razones en los considerandos de esta Orden lliducidas ail. 
«Hospital de Pobres Clérigos de Léridw>, que por haber sido 
clN;ificado en 10 de enero de 1918 como de benefioenci.a particu
lar deberá segUÍr rindiendo ouenoos al pr~torado anualmen
te, romo de antiguo venía haciéndolo,' sin perjuiciO de acredi
tar el cumpUmien,to de cargas cuando por el protector'lIido le 
fuera eXigido. 

3.° Deducir del capiltal fundacional, en su caso y si. se hu
biese terudo en ouenta -lo que no res'Wta suficieDJtemente claro 
de los antecedentes apartados al expediente-, el importe de las 
inscripciones nominales e intransfertbles de la Deuda, núme
ros 1.685 y 1.688, pertenecientes al «Hospital de Pobres Clérigos», 
que queda, romo ya se ha dicho, fuera de la. refundición. 

4.° Mantener la IIidsoripciÓll permanente del capital Y de 
sus sucesivas amplia.clones a los fines benéficos señalllidos, con 
las ga.ra.ntías necesaria.'l de inscripción de los inmuebles y de
pósito en establecimiento bancario, al efecto dé los valores pro
piedad de la misma. 

5.° Confirmar en el ejercicio del Patron.ato de la Fundación 
a la Junta Provincial de Beneficencia de Lérida, advirtiéndole 
que ha de entendeI'St' subrogada la nueva Pundación . en las 
obligaciones que de cualquier naturaleza hubieran contraído 
cada una de las Instituoiones que lo integran. 

6.0 Someter la llidministración de los bienes de ,la FUnda.
ción a la obligación de formal' presupuestoo y rendir ouentas, 
sin perjUicio del cumplim1ento de las cllCllas fundacionales; y 

7.0 Dar de esta resolución los trasll1idos oporrtunóll. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 
Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obt'as Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como de Beneficencia particuUtr de car4c
ter mixto la Fundación «Bernardo Fernández de 
las Heras», r Huéscar (Granada) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cIasificalCión de la. insti. 
tución benéfica denominada «Fundación Bernardo Fernández 
de las Heras». domicilillida en Húesc'ar (Granad'a); y 

Resul·tando que don Bern8.rdo Fernández de las Heras fa
lleció en BarcelO'na en 20 de noviembre de 1967 de estado sol
tero, habiendo otorgado testamento ante el Notarlo de Bar. 
celona don Luis Riera Aisaen 20 de mayo de 1954 y un co
dicilo en 17 de noviembre de 19'57 (números 1.048 y 2,.650 del 
protocolo), en los cuales, entre otras disposiciones, expcesaba 
su voluntad de que todos sus bienes, con la excepción de los 
legllidos que nalbia ordenllido, integrasen el patrimonio de un:a. 
Fundación, a la que instituía como heredera, encomendando a 
los allbaceas don José Cano Tomás y don Ramón Bernús 
Barón la función de constituirla, cuya éntidad habría de dedi
carse al auxilio de los nlfkls neces~tados, bien directamente o 
a través de Entidllides benéfiC"M que el Patron3ito de la Fun
dlliCión designaría con entera libertad, y cuyos auxilios tam
bién se dedicacían a la enseñanza y alimentación de !.a. in
fancia desvalida. en ejecUCión de todo lo cual por los albaceas 
an·tes aludidos se formalizó esC['ttura ' de const~tJuclón de la 
Fundación en 27 de mayo de 1960 ante el NOtario antes indi
cado (número 1.320 de su protocolo); 

Resul·tando que de los documentos a.nterlormeIlite relaciona
dos, y en especial de los Estllitutos, la Fundación ha; de dis
tdbuir sus auxilios, dedicando de los ingresos liqUidos un 50 
por 100 para IlllS Sltencione.:: benéficas, taJes como aUXilias mé
diicos, farmacéuti.cos, cama:s en hospitales, estancias en sana.
torios, ayudas eJiment.icias y cualquier otro SOCOIlTO análogo Y 
otro 50 . por 100 . para aJtenciones de enseñanza, medianJte la 
creación .. de becas. para~tudjos, ayuda. econ~~ para l1bfoSJ 
matriculas y auxllios similares (articulos 3, 4 Y 5 de los Es" 
tatutos), a Cll)'8S finaUdade$ se adscriben los medioS económi.. 


